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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 07/2026
DEL 26 DE FEBRERO DE 2026

A las trece horas del 26 de febrero de 2026, participan en la presente sesión a través de medios electrónicos 
de comunicación, Víctor Manuel De La Luz Puebla  Director de Seguridad y Organización de la Información; y 
Rodrigo Villa Collins, Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en suplencia de la Titular de la Unidad 
de Transparencia, ambos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio 
Zambrano Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario [Héctor García 
Mondragón, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, en su carácter de Prosecretario]
de este Órgano Colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2025 
(Reglas).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que existe 
quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 39, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como con la Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió 
en los términos siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del día.--------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo segundo, 40, 
fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como con la Quinta de las 
Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la presente 
Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: ----------------------------------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700028526. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia
A60.GESC.012/2026, de fecha 20 de febrero de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de 
Evaluación y Seguimiento de Control y de la Subgerencia de Supervisión de Contrataciones y Registro de 
Servidores Públicos del Banco de México, de manera mancomunada en términos de los artículos 8o., párrafo 
primero, y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 
2 , por medio del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario 
de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en 
el oficio referido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 3 --------------------------------------------------------------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700028926. -----------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 20 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Disposiciones de Banca Central del Banco de México, el cual se 
agrega a la presente Acta como 4 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido.--------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 5 --------------------------------------------------------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029026. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como --------------------------------------------------------------
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029126. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 8 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la
resolución que se agrega a la presente Acta como 9 --------------------------------------------------------------
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029226. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029326. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
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RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029426. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029526. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029626. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 8 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 9 -------------------------------------------------------------
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029726. ---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
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DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700029826. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700029926. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030026. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030126. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030226. ----------------------------------
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Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 30 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 31 -------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030326. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 2 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 3 -------------------------------------------------------------
DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030426. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 4 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 5 -------------------------------------------------------------
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030526. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030626. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
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presente Acta como 8 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 9 -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030726. --------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 40 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 1 -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030826. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 2 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 3 -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030926. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 4 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la
resolución que se agrega a la presente Acta como 5 -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031026. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
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ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031126. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031226. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 50 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 51 -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031326. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031426. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 8 de 10

Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031526. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031626. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
TRIGESIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700034726. --------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 24 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 60 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 61 -------------------------------------------------------------
TRIGESIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700034926. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 23 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México, el cual se agrega a 
la presente Acta como 2 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como 3 -------------------------------------------------------------
TRIGESIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700035026. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 23 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México, el cual se agrega a 
la presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
TRIGESIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700035126. ----------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 23 de febrero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México, el cual se agrega a 
la presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, 
por los motivos expuestos en el oficio referido.-----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la 
resolución que se agrega a la presente Acta como -------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700033626. -------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia D20-
004/2026, de fecha 24 de febrero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo e 
Innovación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección 
General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como 6 , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia 
la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación 
y motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente y, solicitó a este Órgano 
Colegiado confirmar dicha clasificación.---------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como 6 ---------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
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SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700033826. -------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia D20-
005/2026, de fecha 24 de febrero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo e 
Innovación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección 
General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia 
la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación 
y motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente y, solicitó a este Órgano 
Colegiado confirmar dicha clasificación.---------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la 
Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos de la resolución 
que se agrega a la presente Acta como ---------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con cuarenta minutos de
la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de 
Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en tiempo 
real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta se firma por 
los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este 
acto las funciones de Secretariado. Conste. ----------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
SERGIO ZAMBRANO HERRERA

Secretario
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA 07/2026 
26 DE FEBRERO DE 2026 

 
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700028526. 
 
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700028926. 
 
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029026. 
 
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029126. 
 
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029226. 
 
SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029326. 
 
SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029426. 
 
OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029526. 
 
NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029626. 
 
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700029726. 
 
DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700029826. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700029926. 
 
DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030026. 
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DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030126. 
 
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030226. 
 
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030326. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030426. 
 
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030526. 
 
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030626. 
 
VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030726. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030826. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700030926. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031026. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031126. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031226. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031326. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031426. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031526. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700031626. 
 
TRIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700034726. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700034926. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700035026. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 420030700035126. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN DE SISTEMAS 
DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700033626. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN DE SISTEMAS 
DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700033826. 
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Ciudad de México, 20 de febrero de 2026
A60.GESC.012/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700028526,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

“quiero todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los trabajadores de la 
autoridad garante desde que entraron a trabajar en el banco de mexico. quiero los salarios 
de los pagos de salarios de todos los trabajadores de la autoridad garante de los ultimos 
3 años, quiero copia de las resoluciones emitidas por la autoridad garante desde que 
existe. quiero copia de los titulas de todos los trabajadores de la autoridad garante”

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular, el volumen y el periodo al que corresponde la misma se está 
llevando a cabo la búsqueda de la información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la 
forma más completa posible, estas unidades administrativas deben estar en posibilidad de reunir e identificar
la misma. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea 
accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna, y se verifique si se actualiza en ella alguna causal de 
clasificación, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
Alejandro Orrico Gálvez

Gerente de Evaluación y Seguimiento de 
Control

____________________________
Liliana García Ochoa

Subgerente de Supervisión de Contrataciones y 
Registro de Servidores Públicos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700028526

FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
quiero todas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los trabajadores de la autoridad garante desde que 

entraron a trabajar en el banco de mexico. quiero los salarios de los pagos de salarios de todos los trabajadores de la 
autoridad garante de los ultimos 3 años, quiero copia de las resoluciones emitidas por la autoridad garante desde que 
existe. quiero copia de los titulas de todos los trabajadores de la autoridad garante

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio con referencia 
A60.GESC.012/2026, de 
fecha 20 de febrero de 
2026.

Gerencia de Evaluación y Seguimiento de Control y 
Subgerencia de Supervisión de Contrataciones y Registro de 
Servidores Públicos del Banco de México, de manera 
mancomunada en términos de los artículos 8o., párrafo 
primero, y 10 del Reglamento Interior del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron 
las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, 
las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, 
dada la naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una búsqueda 
exhaustiva de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la 
información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las 
circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las 
cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 
39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente 
determinación, en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 26 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________ ______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

RODRIGO VILLA COLLINS
Integrante Suplente

Unidad de Transparencia

LAMO
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo exp (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Limitado
Información cuyo acceso está restringido a un grupo limitado de personas empleadas por el Banco de México y, en su caso, personas ajenas al mismo.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 20 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700028926,
que turnó la Unidad de Transparencia a la Dirección a mi cargo, a través del sistema electrónico de atención 
de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la 
cual se transcribe a continuación:

Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución 
bancaria en la que este relacionado Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, 
condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las inspecciones 
realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas 
inspecciones. Cualquier recibo o comprobante por ingresos en dinero que hayan recibido 
por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco Azteca o cualquier entidad relacionada con el 
magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto entre Banco Azteca y 
Banco de México desde 2006 a la fecha

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por un periodo adicional de diez días hábiles. Dicha ampliación resulta 
necesaria dada la naturaleza particular de la información requerida, misma que actualmente se encuentra 
en proceso de verificación y análisis. En ese sentido, a efecto de atender la solicitud de información, antes 
referida, de manera completa, precisa y conforme a derecho, esta Unidad Administrativa requiere contar 
con el tiempo suficiente para continuar con el análisis exhaustivo de la documentación correspondiente. Lo 
anterior, con la finalidad de garantizar que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea 
accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, así como para determinar si respecto de la misma se 
actualiza alguna causal de clasificación, asegurando con ello la debida atención del requerimiento formulado.

La presente solicitud se realiza conforme lo dispuesto por los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10, 17, y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
MARÍA TERESA MUÑOZ ARÁMBURU

Directora de Disposiciones de Banca Central
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700028926

FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Quiero todas las sanciones que se han hecho a Banco Azteca o cualquier institución bancaria en la que este relacionado 

Ricardo Salinas Pliego, y cualquier descuento, condonación o perdón que se concediera a esas sanciones. Todas las 
inspecciones realizadas a Banco Azteca y Punto casa de bolsa desde 2018 y los resultados de esas inspecciones. 
Cualquier recibo o comprobante por ingresos en dinero que hayan recibido por parte de Ricardo Salinas Pliego, Banco 
Azteca o cualquier entidad relacionada con el magnate. Contratos y convenios celebrados, por cualquier concepto entre 
Banco Azteca y Banco de México desde 2006 a la fecha

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
04 de febrero de 2026 Dirección de Disposiciones de Banca Central del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 20 de
febrero de 2026.

Dirección de Disposiciones de Banca Central, unidad 
administrativa adscrita a la Dirección General Jurídica del 
Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
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declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron 
las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, 
las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, 
dada la naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación y 
análisis de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la 
información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las 
circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las 
cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 
39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente 
determinación, en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 26 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029026, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2000 y los recibos o 
comprobantes del 2000 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029026
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2000 y los recibos o comprobantes del 2000 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029126, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2001 y los recibos o 
comprobantes del 2001 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029126
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2001 y los recibos o comprobantes del 2001 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ell (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029226, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2002 y los recibos o 
comprobantes del 2002 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029226
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2002 y los recibos o comprobantes del 2002 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo exp (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029326, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2003 y los recibos o 
comprobantes del 2003 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029326
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2003 y los recibos o comprobantes del 2003 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029426, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2004 y los recibos o 
comprobantes del 2004 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029426
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2004 y los recibos o comprobantes del 2004 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo exp (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029526, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2004 y los recibos o 
comprobantes del 2004 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029526
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2004 y los recibos o comprobantes del 2004 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029626, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2005 y los recibos o 
comprobantes del 2005 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029626
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2005 y los recibos o comprobantes del 2005 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 2

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029726, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2006 y los recibos o 
comprobantes del 2006 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029726
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2006 y los recibos o comprobantes del 2006 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029826, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2007 y los recibos o 
comprobantes del 2007 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029826
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2007 y los recibos o comprobantes del 2007 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo exp (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700029926, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2008 y los recibos o 
comprobantes del 2008 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700029926
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2008 y los recibos o comprobantes del 2008 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 2

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030026, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2009 y los recibos o 
comprobantes del 2009 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030126
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2010 y los recibos o comprobantes del 2010 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030226, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2011 y los recibos o 
comprobantes del 2011 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030226
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2011 y los recibos o comprobantes del 2011 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030326, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2012 y los recibos o 
comprobantes del 2012 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030326
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2012 y los recibos o comprobantes del 2012 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030426, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2013 y los recibos o 
comprobantes del 2013 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030426
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2013 y los recibos o comprobantes del 2013 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030526, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2014 y los recibos o 
comprobantes del 2014 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030526
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2014 y los recibos o comprobantes del 2014 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030626, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2015 y los recibos o 
comprobantes del 2015 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030626
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2015 y los recibos o comprobantes del 2015 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030726, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2016 y los recibos o 
comprobantes del 2016 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030726
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2016 y los recibos o comprobantes del 2016 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030826, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2017 y los recibos o 
comprobantes del 2017 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030826
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2017 y los recibos o comprobantes del 2017 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo exp (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700030926, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2018 y los recibos o 
comprobantes del 2018 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700030926
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2018 y los recibos o comprobantes del 2018 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031026, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2019 y los recibos o 
comprobantes del 2019 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031026
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2019 y los recibos o comprobantes del 2019 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031126, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2020 y los recibos o 
comprobantes del 2020 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031126
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2020 y los recibos o comprobantes del 2020 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031326, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2022 y los recibos o 
comprobantes del 2022 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031326
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2022 y los recibos o comprobantes del 2022 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031426, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2023 y los recibos o 
comprobantes del 2023 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031426
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2023 y los recibos o comprobantes del 2023 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031526, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2024 y los recibos o 
comprobantes del 2024 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031526
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2024 y los recibos o comprobantes del 2024 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700031626, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, 
consultorios, médicos o profesionales de la salud en 2025 y los recibos o 
comprobantes del 2025 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material 
de curación, protésicos, aparatos ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea 
por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin especificar nombres, 
padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700031626
FECHA DE RECEPCIÓN: 03 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Contratos con laboratorios clínicos o farmacéuticos, hospitales, clínicas, consultorios, médicos o profesionales de la 

salud en 2025 y los recibos o comprobantes del 2025 de cualquier tipo relacionados con gastos hechos por 
medicamentos o suplementos, equipo e instrumental médico o quirúrgico, material de curación, protésicos, aparatos 
ortopédicos, anteojos, equipo o material dental, sea por compra directa o por reembolso a cualquier empleado, sin 
especificar nombres, padecimientos, o ningún dato personal, sólo los comprobantes

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
03 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026.

Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700034726, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“La presente solicitud consiste en obtener información pública relativa al presupuesto 
ejercido por el Banco de México durante el ejercicio fiscal 2026, específicamente en lo 
correspondiente a programas, apoyos o acciones de carácter económico y/o 
alimenticio dirigidos a prestadores de servicio social universitarios. Se solicita conocer 
el monto aprobado y ejercido, la existencia y denominación de los programas o 
partidas presupuestales, los criterios de asignación, el número de beneficiarios, el tipo 
de apoyo otorgado y la periodicidad de dichos apoyos. En caso de no existir este tipo 
de programas durante el periodo señalado, se solicita que dicha circunstancia sea 
informada de manera expresa. La información requerida tiene fines exclusivamente 
académicos y se solicita sea entregada en formato digital.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700034726

FECHA DE RECEPCIÓN: 04 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
La presente solicitud consiste en obtener información pública relativa al presupuesto ejercido por el Banco de México 

durante el ejercicio fiscal 2026, específicamente en lo correspondiente a programas, apoyos o acciones de carácter 
económico y/o alimenticio dirigidos a prestadores de servicio social universitarios. Se solicita conocer el monto 
aprobado y ejercido, la existencia y denominación de los programas o partidas presupuestales, los criterios de 
asignación, el número de beneficiarios, el tipo de apoyo otorgado y la periodicidad de dichos apoyos. En caso de no 
existir este tipo de programas durante el periodo señalado, se solicita que dicha circunstancia sea informada de manera 
expresa. La información requerida tiene fines exclusivamente académicos y se solicita sea entregada en formato 
digital.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
04 de febrero de 2026 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 24 de
febrero de 2026. Dirección de Recursos Humanos del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron 
las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, 
las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, 
dada la naturaleza particular de la información solicitada, el área competente realice una verificación de 
la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. 
En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias 
particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 
39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente 
determinación, en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 26 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________ ______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

RODRIGO VILLA COLLINS
Integrante Suplente

Unidad de Transparencia

LAMO
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 23 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700034926,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, 
escenarios de riesgo, opiniones internas y demás insumos utilizados por la Junta de 
Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación de la decisión de 
política monetaria del 17 de mayo de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido 
publicados ni hechos del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. 
Asimismo, solicito las comunicaciones internas, minutas preliminares, borradores, notas 
técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de Gobierno 
así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida 
decisión.

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que se está llevando a cabo la búsqueda de la información requerida, por lo que en aras de 
atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa debe estar en posibilidad 
de identificar dicha información. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, en su caso, se 
encuentre y entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, para que se atienda
debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
MARÍA ELENA MÉNDEZ SÁNCHEZ
Secretaria de la Junta de Gobierno  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700034926
FECHA DE RECEPCIÓN: 05 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, escenarios de riesgo, opiniones 

internas y demás insumos utilizados por la Junta de Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación 
de la decisión de política monetaria del 17 de mayo de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido publicados ni hechos 
del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. Asimismo, solicito las comunicaciones internas, 
minutas preliminares, borradores, notas técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de 
Gobierno así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida decisión.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
05 de febrero de 2026 Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 23 de
febrero de 2026.

Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, el área 
competente realice una búsqueda de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo 
derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde 
a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las 
cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 23 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700035026,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, 
escenarios de riesgo, opiniones internas y demás insumos utilizados por la Junta de 
Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación de la decisión de 
política monetaria del 12 de abril de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido 
publicados ni hechos del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. 
Asimismo, solicito las comunicaciones internas, minutas preliminares, borradores, notas 
técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de Gobierno 
así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida 
decisión.

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que se está llevando a cabo la búsqueda de la información requerida, por lo que en aras de 
atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa debe estar en posibilidad 
de identificar dicha información. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, en su caso, se 
encuentre y entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, para que se atienda
debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
MARÍA ELENA MÉNDEZ SÁNCHEZ
Secretaria de la Junta de Gobierno  





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700035026
FECHA DE RECEPCIÓN: 05 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, escenarios de riesgo, opiniones 

internas y demás insumos utilizados por la Junta de Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación 
de la decisión de política monetaria del 12 de abril de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido publicados ni hechos 
del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. Asimismo, solicito las comunicaciones internas, 
minutas preliminares, borradores, notas técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de 
Gobierno así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida decisión.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
05 de febrero de 2026 Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 23 de
febrero de 2026.

Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, el área 
competente realice una búsqueda de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo 
derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde 
a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las 
cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 23 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700035126,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, 
escenarios de riesgo, opiniones internas y demás insumos utilizados por la Junta de 
Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación de la decisión de 
política monetaria del 8 febrero de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido 
publicados ni hechos del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. 
Asimismo, solicito las comunicaciones internas, minutas preliminares, borradores, notas 
técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de Gobierno 
así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida 
decisión.

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que se está llevando a cabo la búsqueda de la información requerida, por lo que en aras de 
atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa debe estar en posibilidad 
de identificar dicha información. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, en su caso, se 
encuentre y entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, para que se atienda
debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
MARÍA ELENA MÉNDEZ SÁNCHEZ
Secretaria de la Junta de Gobierno  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700035126
FECHA DE RECEPCIÓN: 05 de febrero de 2026

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicito copia íntegra de los documentos, estudios técnicos, modelos econométricos, escenarios de riesgo, opiniones 

internas y demás insumos utilizados por la Junta de Gobierno del Banco de México para la deliberación y determinación 
de la decisión de política monetaria del 8 febrero de 2018, incluyendo aquellos que no hayan sido publicados ni hechos 
del conocimiento público al momento de resolverse dicha decisión. Asimismo, solicito las comunicaciones internas, 
minutas preliminares, borradores, notas técnicas y registros de discusión generados entre los integrantes de la Junta de 
Gobierno así como con las áreas técnicas del Banco de México previos a la adopción de la referida decisión.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
05 de febrero de 2026 Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 23 de
febrero de 2026.

Secretaría de la Junta de Gobierno del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, el área 
competente realice una búsqueda de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo 
derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde 
a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las 
cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

PAJC
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026
Referencia: D20-004/2026

R

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP):

Folio: 420030700033626
Transcripción pública de la solicitud:
Buenas tardes. Solicito de su apoyo para responder las siguientes preguntas: En relación con las 

monedas digitales, ¿cómo pueden los bancos centrales mitigar el riesgo de una "fuga de capitales" 
hacia monedas extranjeras digitales o criptomonedas? Si se emite una CBDC en México, ¿cómo 
evitaría Banxico que los ciudadanos o empresas cambien rápidamente sus activos a otras 
criptomonedas no reguladas, como el Bitcoin, en tiempos de incertidumbre económica? ¿Qué 
papel juegan las tecnologías de blockchain en la implementación de una moneda digital 
centralizada y qué retos presenta esta tecnología en términos de escalabilidad y costos 
operativos? Blockchain es una de las tecnologías clave detrás de las criptomonedas. Sin embargo, 
¿es esta tecnología viable a gran escala para un Banco Central como Banxico? ¿Cuáles serían los 
costos asociados a la implementación y mantenimiento de una infraestructura blockchain?

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 102 y 103, fracción I, de LGTAIP, en su oportunidad se 
determinó clasificar la totalidad de la información contenida en el documento denominado 
Análisis sobre las alternativas técnicas de una posible emisión de una moneda virtual en 

México (e-peso) de 11 de diciembre 2017 , en los términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio correspondiente y en la prueba de daño respectiva, que fueron puestos 
a disposición de ese órgano colegiado en dicho momento, y que en este acto se ponen a su 
disposición de nueva cuenta para su análisis en el caso concreto.

2. Se informa que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección de Política y Estudios de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Política Regulatoria de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Servicios de 
Transferencias y Nuevas Tecnologías (Subgerente), Oficina de Servicios de Transferencias 
(Personal adscrito), Dirección de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Tecnologías Innovadoras de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Desarrollo Tecnológico de 
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Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Desarrollo 
Tecnológico de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente). 

 
3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 

confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
20/2025, celebrada el 02 de junio de 2025, a solicitud de esta unidad administrativa, mediante 
oficio de 26 de mayo de 2025 con número de referencia D01/030/2025. 

 
4. En la resolución de fecha 02 de junio de 2025, el Comité de Transparencia confirmó la 

clasificación por un plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 02 de junio 
de 2030. 
 
Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el 
proemio del presente oficio. 
 

Atentamente, 
 
 
 

ÁNGEL SALAZAR SOTELO  
Director de Desarrollo e Innovación de Sistemas de  

Pagos e Infraestructuras de Mercados 
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Ciudad de México, 24 de febrero de 2026
Referencia: D20-005/2026

R

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP):

Folio: 420030700033826
Transcripción pública de la solicitud:
Quiero conocer los riesgos asociados a la ciberseguridad deben tener en cuenta los bancos 

centrales al implementar una moneda digital. Dado que las monedas digitales se basan en 
tecnologías electrónicas, ¿qué riesgos de ciberseguridad deben considerarse al momento de emitir 
una CBDC? ¿Qué medidas tomaría Banxico para proteger las transacciones y evitar hackeos o 
fraudes masivos?

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 102 y 103, fracción I, de LGTAIP, en su oportunidad se 
determinó clasificar la totalidad de la información contenida en el documento denominado 
Análisis sobre las alternativas técnicas de una posible emisión de una moneda virtual en 

México (e-peso) de 11 de diciembre 2017 , en los términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio correspondiente y en la prueba de daño respectiva, que fueron puestos 
a disposición de ese órgano colegiado en dicho momento, y que en este acto se ponen a su 
disposición de nueva cuenta para su análisis en el caso concreto.

2. Se informa que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección de Política y Estudios de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Política Regulatoria de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Servicios de 
Transferencias y Nuevas Tecnologías (Subgerente), Oficina de Servicios de Transferencias 
(Personal adscrito), Dirección de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Tecnologías Innovadoras de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Desarrollo Tecnológico de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Desarrollo 
Tecnológico de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente).

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 
confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
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20/2025, celebrada el 02 de junio de 2025, a solicitud de esta unidad administrativa, mediante 
oficio de 26 de mayo de 2025 con número de referencia D01/030/2025. 

 
4. En la resolución de fecha 02 de junio de 2025, el Comité de Transparencia confirmó la 

clasificación por un plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 02 de junio 
de 2030. 
 
Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el 
proemio del presente oficio. 
 

Atentamente, 
 
 
 

ÁNGEL SALAZAR SOTELO  
Director de Desarrollo e Innovación de Sistemas de  

Pagos e Infraestructuras de Mercados 
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